
                                                                                                                               

 

Nombre del trámite o servicio: 
Pago de Recibo de Consumo de Agua Potable. 

Nombre y dirección de la 
Unidad Administrativa 
responsable del trámite o 
servicio. 

Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de Agua de Jiutepec, 

Morelos (SCAPSJ). 

Calle Motolinía No. 5, Col. Centro, Jiutepec, Morelos.  C.P. 62550, 

(777) 319 00 82 o (777) 319 00 86, ext. 107. 

scapsj@scapsj.gob.mx 

Unidad administrativa y 
puesto del Servidor público 
responsable del trámite o 
servicio. 

Dirección de Administración y Finanzas  

Jefe de Departamento de Recursos Financieros  

¿En qué otras oficinas se 
pueden efectuar el trámite o 
servicio? 

I.- Oficinas centrales, ubicadas en Calle Motolinía No. 5, Col. Centro, Jiutepec, 

Morelos.  C.P. 62550, 

  
II.- Villas del Descanso. - Av. Insurgentes S/N esq. Chopo, Tejalpa, Jiutepec, 

Morelos. C.P. 62554 

 

III.- CIVAC.- Av. de los 50 metros Lt6-201, Civac, Jiutepec, Morelos.  

C.P.62578  

 

IV.- Plaza Cedros.- Centro Integral de Servicios. Avenida eje Nte. Sur Número 

2, Civac, Jiutepec, Morelos C.P. 62578 

 

V.- Otilio Montaño.- Calle Ocho de junio S/N, Col. Otilio Montaño ,Jiutepec, 

Morelos. C.P. 62577 

¿Quién presenta el trámite y en 
qué casos? 

La persona que cuenta con servicio de agua potable y drenaje. 

 

El trámite podrá realizarlo cualquier persona, acudiendo con el número de usuario 

o recibo de la toma de agua potable 

Medio de presentación del 
trámite o servicio. 

Presencial en cajas, transferencia y centros de cobro autorizados y pago en línea 

https://www.scapsj.gob.mx/paycard/. 

Horario de Atención al público. 

I.- Oficinas centrales, ubicadas en Calle Motolinía No. 5, Col. Centro, 

Jiutepec, Morelos.  C.P. 62550 

Lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs. (Excepto días festivos). 

Sábados 8:00 a 13:00 hrs. (Excepto días festivos).    

  
II.- Villas del Descanso. - Av. Insurgentes S/N esq. Chopo, Tejalpa, Jiutepec, 

Morelos. C.P.62578  

Lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs. (Excepto días festivos). 

Sábados 8:00 a 13:00 hrs. (Excepto días festivos).    

 

III.- CIVAC.- Av. de los  50 metros Lt6-201, Civac, Jiutepec, Morelos.  

C.P. 62578 

Lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs. (Excepto días festivos). 

 

IV.- Plaza Cedros.- Centro Integral de Servicios. Avenida eje Nte. Sur 

Numero 2, Civac, Jiutepec, Morelos  C.P. 62578 

Martes de 08:00 a 16:00 hrs. (Excepto días festivos). 

 

VI.- Otilio Montaño.- Calle Ocho de junio S/N, Col. Otilio Montaño, Jiutepec, 

Morelos. C.P. 62578 

Lunes de 08:00 a 16:00 hrs. (Excepto días festivos). 

  

FORMATO REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

https://www.scapsj.gob.mx/paycard/


                                                                                                                               

Plazo oficial máximo de 
resolución 

Se resuelve de manera inmediata. 

 

Vigencia. Mes de facturación. 

Ante el silencio de la autoridad 
aplica 

Afirmativa Ficta 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 
1 Contar con número de usuario o número de contrato.   

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 
El especificado en el recibo de mes de facturación, 

determinado por consumo de agua o cuota fija, más el 

correspondiente 16% del impuesto al valor agregado, 

excepto por suministro de agua para uso doméstico.   

 

 

Cajas ubicadas en oficinas del SCAPSJ,  

sitas en Calle Motolinía No. 5, Col. Centro, Jiutepec, Morelos.  

C.P. 62550, 

Donde pueden realizar el pago en efectivo o a través de tarjetas 

bancarias. 

 

Cajas foráneas ubicadas en las oficinas de Villas de Descanso, 

CIVAC, Plaza Cedros y Otilio Montaño, los días y horas de 

atención al público. 

 

Siempre y cuando cuenten con recibo de pago actualizado, los 

pagos se podrán realizar: 

 En línea: https://www.scapsj.gob.mx/paycard/ Hasta el día 28 

de cada mes, para no generar recargos. 

 Por transferencia o depósito bancario a realizarse hasta el día 

25 de cada mes, para no generar recargos, con los siguientes 

datos: 

Banorte  

Sistema de Conservación Agua Potable y Saneamiento de 

Agua, Jiutepec, Morelos 

Cuenta: 1199277060 

Clabe de trasferencia: 072540011992770608 

scapsj.ingresos@gmail.com 

 En los centros de cobro autorizados, hasta el día 25 de cada 

mes, para no generar recargos:  Banco Azteca, Bodega 

Aurrera, Walmart, Suburbia, SAM´S, Chedaui, Circle y 

Superama. 

Observaciones Adicionales: 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia de COVID-19, se atenderá las medidas que se señalen en el 

semáforo epidemiológico, debiendo para el caso de color verde y para poder tener acceso a las oficinas: Mantener el uso 

correcto de cubrebocas, respetar las medidas básicas de sana distancia y permitir la aplicación de gel antibacterial.  

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  
El pago de los servicios por consumo de agua y en su caso saneamiento deberán realizarse dentro de la fecha límite establecida 

en los recibos, en caso de que no se liquiden puntualmente sus consumos dentro de dicha fecha límite, pagarán los recargos 

que se generen sobre el importe de los adeudos, cuando fuera necesario hacerles requerimientos para que cubran dichos 

adeudos, pagarán, además, un 13% sobre el monto del adeudo, por concepto de gastos de cobranza.  

En caso de requerir factura deberá ser solicitada al momento de pago, caso contrario no podrá emitirse con posterioridad dicho 

documento fiscal.  

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO, DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 
Artículo 98 de la Ley Estatal de Agua Potable fracción I, incisos I), J) y O, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

No. 3754 de fecha 1995/07/26. Última Reforma 15/02/2023; 

Artículo 80 inciso d del Reglamento de Interior del Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de Agua de 

Jiutepec, Morelos, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 6099 Tercera Sección, de fecha 2022/07/27;  

https://www.scapsj.gob.mx/paycard/


                                                                                                                               

 
NOTA IMPORTANTE: 
 

 

Artículos 1 fracción II y 14 fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 29 de diciembre de 1978. Última reforma publicada DOF 12/11/2021; y  

Artículo 67 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus municipios, publicada en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” No. 5726 Alcance, 2019/07/17. Última Reforma 03/02/2021. 

PROTESTA CIUDADANA. 
El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través del correo: sedeco@jiutepec.gob.mx, o presencial ante la 

Secretaría de Desarrollo Económico, Social, Movilidad Urbana y Transporte, cuando con acciones u omisiones el servidor 

público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, 

VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado 

de Morelos y sus Municipios. 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   
Comisaria del Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de Jiutepec Morelos,  

Calle Motolinía No. 5, 2 piso, Col. Centro, Jiutepec, Morelos. 

8:00 a las 16:00 hrs. de lunes a viernes y  

de 8:00 a 13:00 hrs. sábados 

(777) 319 00 82 ext. 110. 

denuncias.comisaria@scapsj.gob.mx 

 De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 
Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la 
información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido 
de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su 
estricta responsabilidad”. 
 

 De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos 
y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus 
trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR 
REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS.  

 

 En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede 
cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o 
Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido 
respuesta alguna en el plazo establecido. 

mailto:sedeco@jiutepec.gob.mx

